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CONSIDERACIONES 
 
 

En atención a la solicitud de terminación del proceso por pago presentada por 

la apoderada de la parte demandante, encuentra el Juzgado que es 

procedente ordenar la terminación del proceso, en los términos del artículo 

461 CGP, por pago de las cuotas en mora.  

 

Aunado a lo anterior, se levantarán las medidas cautelares y se expedirán los 

oficios respectivos. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad de 

Itagüí - Antioquia, 

RESUELVE 
 

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el proceso ejecutivo hipotecario instaurado 

por BANCO DAVIVIENDA S.A. en contra de YEHINS RONALD BERRÍO 

BERRÍO y KELLY YURANY GACÍA PERDOMO, por PAGO DE LAS CUOTAS 

EN MORA.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento de la medida de embargo y 

secuestro que pesa sobre el bien inmueble distinguido con folio de matrícula 

inmobiliaria N° 001-1227928.  

 

TERCERO: Oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín (Zona Sur), a fin de que acate la medida de embargo, y proceda a 
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hacer la anotación respectiva en el certificado de libertad y tradición del 

inmueble. Expidiendo certificado del mismo a costa de la parte interesada. El 

oficio será remitido por la Secretaría del Despacho, una vez ejecutoriado el 

presente auto y en cumplimiento a las Instrucciones Administrativas N° 08 

del 12 de junio de 2020 y la N° 05 del 22 de marzo de 2022 de la 

Superintendencia de Notariado y Registro.    

 

CUARTO: Ordenar el desglose del pagaré contentivo de la obligación N° 

05703035900097622 y la Escritura Pública N° 4.219 del 09 de noviembre de 

2016 de la Notaria Séptima del Círculo Notarial de Medellín y su entrega a la 

entidad demandante, con LA CONSTANCIA DE QUE LA OBLIGACIÓN Y LA 

GARANTÍA HIPOTECARIA CONTINÚAN VIGENTES, ya que sólo se canceló 

la mora.  

 

QUINTO: La parte actora aportó el arancel judicial para el desglose, por lo 

que se requiere a la misma para que allegue al Despacho de manera física y 

en original, los documentos que sirvieron como base de cobro, para hacer las 

respectivas notas de desglose. Se advierte que, sólo en el momento en que 

sea presentado en el Juzgado los títulos, es que se elabora el desglose.  

 

SEXTO: Una vez ejecutoriada la presente providencia, finalícese el 

expediente previa anotación de lo respectivo. 
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